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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.- Reconocer al personal de salud de toda la provincia por su 
destacada labor en el contexto de covid-19 durante el transcurso del 

presente año. 
ARTÍCULO 2.- Disponer de un Diploma Especial para ser entregado a los 

directivos de cada uno de los Efectores Públicos y Privados de Salud de todo 

el territorio provincial. 
ARTÍCULO 3.- Realizar un acto homenaje en el Hall de la Legislatura, en 

reconocimiento a los integrantes del Personal de Salud de la Provincia, que 

perdieron sus vidas a causa del Covid-19, y donde se hará entrega de un 
reconocimiento a los familiares de los mismos, que se encuentren presente. 

ARTÍCULO 4.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, 

lugar y modalidad del acto de entrega de las distinciones. 
ARTÍCULO s.- Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las 

erogaciones que resulten pertinentes para la realización del homenaje. 

ARTÍCULO 6.- Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria 

y coordinación de la actividad, a la Dirección General de Ceremonial y 

Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa. 

ARTÍCULO 7.- RG:Líquese y archlvese. 
Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

Natalia Armas Belavl 
Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS. 
Señor Presidente: 
La presente iniciativa tiene por objeto realizar un merecido 

reconocimiento a todo el personal de salud de nuestro vasto territorio 

provincial; de manera tal, que ninguno de nuestros héroes se vea privado 
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de una necesaria y merecida distinción. Desde aquellos trabajadores que 

desarrollan su labor en los hospitales más emblemáticos y reconocidos; 
como así también aquellos que trabajan incansablemente en cada pequeña 

sala o centro de salud de los lugares más recónditos de la provincia; y que 
aunque no son tan visibles, no son menos valiosos e importantes en esta 

ardua lucha contra el covid-19, que comenzó allá por los primeros meses de 

este año. 
Esta pandemia puso de manifiesto la necesidad urgente de fortalecer 

el personal de salud a nivel mundial y por supuesto que a nivel local. Los 

profesionales de la salud y el personal de enfermería son la columna 

vertebral de cualquier sistema de salud. 
Estamos orgullosos por su labor, por poner su corazón desde siempre, 

y ahora más que nunca. Este reconocimiento es para todos los agentes de 

salud, que no sólo son los médicos, sino también enfermeros, técnicos, 

camilleros, personal de limpieza y cocineros, entre otros. 
Día tras día ponen todo su esfuerzo, profesionalismo, solidaridad y 

amor, sin dudar ni un instante en arriesgarse para cuidar a los que más lo 

necesitan. Son un modelo para toda la sociedad y merecen que le demos las 

gracias por su ejemplo de fuerza, valentía, dedicación y vocación de servicio 

a toda la sociedad. 
Desde hace mucho tiempo que tenemos una deuda con ellos y ha 

sido necesario que llegara un suceso tan impresionante como esta 

pandemia, para que pongamos en valor todo el trabajo que realizan. 
Todos los que conforman el personal de salud son héroes y heroínas, 

pero no es suficiente con considerarlos de este modo y brindarles aplausos. 
Muchos de ellos están desde hace años sin las condiciones que merecen, 
esperando ser categorizados y sin actualización de aranceles, necesitando 
ser escuchados y que se tomen las medidas pertinentes para lograr 

condiciones dignas y justas de trabajo. Sin embargo antes de hacer una 
huelga ante semejante injusticia, ellos prefieren priorizar la salud de los 

pacientes y de la comunidad. 
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El covid-19 nos está dando una verdadera lección y mostrando a los 

grandes profesionales que tenemos trabajando en nuestro sistema de salud. 

Muchos de ellos se han contagiado siguiendo turnos agotadores y sin los 
mejores elementos de protección. Cada una de estas personas tiene detrás 

una familia y el correlativo miedo a contagiarlos, pero no solo a ellos sino 

también a todos aquellos con quienes se relacionan. 
Han tenido que sufrir injusta y bochornosamente manifestaciones de 

gente insensata, para que no sigan viviendo en sus departamentos o 

edificios, e insultos y discriminación en el transporte público. Todo ello 

evidencia que formar parte del personal de salud no es para cualquiera, 

requiere una vocación especial y un compromiso especial. 
Que podemos decir entonces, de aquellos que han perdido su vida al 

entregarse por completo en esta lucha. A ellos, les estaremos eternamente 

agradecidos y no podemos menos que brindarles nuestro sentido pesar a 

sus familiares y otorgarles el reconocimiento que se merecen, 

distinguiéndolos por el legado que nos han dejado. 
Es por ello que presentamos esta iniciativa, por los que están y los 

que nos han dejado, sabiendo de que el factor humano es el más 

importante e imprescindible, conformado por miles de trabajadores de toda 

la provincia. Para que todas y cada una de las personas que conforman el 

sistema de salud, no se vea privada de su merecido reconocimiento y 

distinción. 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen la presente 

resolución. 

Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 
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